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PARTE OFICIAL_____ j
PMSÍOKMIA 0€L CORSÍdO DE MINISTROS

. J)ip Mtonso XIII (a. D. «.), S. MJ« : 
■ •.<1?. Joña Vieron» EpgCLHS, y SS; AA. RR. u ; 
,,"ÉÍncipe de Asturias c Infantés, coatinúan sin novedad

i^ual beneñcip disfrutan las demas personas de

(Jacilla 19 junio 1919). ,

$1$$ m is u m™ ®
Reformas Sociales.

CIRCULAR j

ül Excmo. ¿r. Subsecretario del Ministerio de la Go- , 
bernación, con fecha rz del corriente, me dice:
«Vista la consulta hecha por la Junta loca! de Re ' 

formas Sociales de Zaragoza acerca de la aplicación de ; 
la Real orden de 3 de mayo último, por-la que-se au- . 
torizó a los dueños de los establecimientos merraotiles ; 
para ictrasar en una hora las fijadas para la apertura 1 
y cierre, mientras esté eh vigor el Real decreto de 18 , 
de marzo de este mismo año, he do participar a V. S. ' 
que dicha Real orden es de curácter general y que la , 
autorización en ella codcedida alcanza por tanto a to
dos los establecimientos mercantiles sometidos a la Ley 
de 4 de julio de 1918, eri la medida y con las condieib- ; 
nes que en la misma disposición se establecen. Lo que : 
de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro, traslado a V, S. para su conocimiento y para su : 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia». i

Lo que se hace público; en cumplimiento de lo 
mandado, para general conocimiento.

Zaragoza, 18 de junio de 1919.
El Gobernádoi',

Mig u e l  Do me n g e Mír .

- SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

Señor; La Junta Central del Censo Electoral, con 
lecha 15 de este mes, expuso a esta Presidencia los 
vicios dé la renovación que en el año 1917 se. acome
tió, cumpliendo el artículo 10 de la Ley, los cpales han 
motivado reclamaciones, quejas y protestas de indivi
duos y colectividades, desde los más distintos campos,( 
v se han puesto más de relieve con motivo de las re- 
cicótea elecciones de Diputados a Cortes. A las ya muy 
cercana:; de Diputados provinciales no cabe aplicar la 
rectificación de listas; sería al efecto necesario un apla
zamiento, que la ley Orgánica (provincial no autoriza; 
per» íaduntgopropone que 4»in tardanza se abran de 
nuevo, algo abreviadosjdos plazos de rectificación que 
ordenó el Rea) decreto de 21 de febrero de 1910, man
teniendo desde luego los resultados de la rectificación 
que ahora se está verificadlo, a fin 4e que los antedi
chos vicios hayan podido ser enmendados para cuando 
ocurran elecciones ulteriores, . . . ,

Aunque la inmediata temporada de verano no sea la 
más a proposito, hace contrapeso a esta:desventaja la 
experiencia que las últimas y las venideras elecciones 
han ocasionado de los defectos de las listas vigentes, 
estimulando a los ciudadanos para que rio omitan ni 
descuiden las rectificaciones.

Por estas consideraciones, el Presidente, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid, 18 de junio de 1919.—Señor:—A L. R. P. 
de V. M., Antonio Maura y Montañer.
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REAL DECRETO

A propuesta del presidente de Mi Consejo de Minis- 
Uos, y de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los Jefes provinciales de Estadística 

remitirán el día cinco de julio próximo a las Juntas 
municipales del Censo Electoral .¿os listas por cada 
Sección, una de Ids individuos de ser inclui
dos en el Cepso y otra de los que deban ser excluidos 
• leí n)Í$m cuenta, si las hubie
sen recibideras resoluciones dictadas al efecto por las 
kíntas provinciales del Qensu^las Audiencias territo
riales con motivo de la nué^w rectificación.

Artículo 2.° , Desde el dftz al veinte de julio, ambos 
inclusive, estarán expuestas ul público dichas listas en 
los sitios de costumbre y en la fprma habitual, así 
como lo estarán también las listas impresas del Censo 
vigente; y durante los expresados días se admitirán en 
las Juntas municipales del Censo cuantas reclamacio
nes se presenten sobre inclusiones, exclusiones o recti
ficación de errores.

Artículo 3.° El veintidós de julio remitirán los 
Presidentes de las Juntas municipales a las Jefaturas 
provinciales de Estadística las listas de inclusiones y 
exclusiones sobre las que no se haya reclamado, ha
ciéndolo constar así, y les participarán al mismo tiem
po cuáles'son las listas impresss vigentes de los distri
tos del Municipio sobre las cuales tampoco se hubiesen 
formulado reclamaciones.

Artículo 4.® El veintiuno de julio se reunirán en 
sesión pública Jas Juntas municipales del Censo, a las 
ocho de la mañana, para examinar las reclamaciones y 
admitir los documentos justificativos de las mismas, y 
no otras pruebas, informando con expresión sucinta de 
ios fundamentos dé la propuesta y remitiendo a la 
Junta provincial del Censo, debidamente informadas, y 
el veintisiete del mismo mes como máximum, todas las 
reclamaciones, en unión de las listas correspondientes.

Artículos.® El primero de agosto se reunirán las 
Juntas provinciales del Censo, siguiéndose en cuanto a 
la tramitación de las reclamaciones ante ellas entabla
das el procedimiento y plazos de tiempo que marca el 
Real decreto de veintiuno de febrero de mil novecien
tos diez, sólo que contados a partir de la fecha indica
da; y análogo criterio se seguirá para las apelaciones 
ahte las Audiencias territoriales, o en su caso, las Salas 
de Vacaciones de las mismas, y para la remisión de 
las listas a las Jefaturas provinciales de Estadística.
• Artículo 6.° Dichas Jefaturas procederán a la for
mación de las listas definitivas dé electores por Seccio
nes en la forma establecida, e irán enviándolas a las 
Juntas provinciales del Censo, a fin de que custodien 
los originales y remitan las copias al Presidente de la 
Diputación para su publicación en el Boletín Oficial.

Articuló 7.0 -Las últimas listas definitivas que ha
yan sido objeto de apelación serán remitidas por los 
Jefes de Estadística a las Juntas provinciales el día i5 
de septiembre próximo a más tardar.

Artículo 8.° Pára'el primero de noviembre deberá 
quedar terminada en todas las provincias, bajo la res
ponsabilidad del Presidente y Secretario de la Diputa
ción respectiva, tanto la publicación de las listas de 
electores, como la del tomo o tomos del Censo electo
ral de la provincia misma.

Dado en Palacio, a diez y ocho de junio de mil no
vecientos diez y nueve.— Alfonso.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 19 junio 1919).

MINISTERIO DÉ ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUMERO 107

limo. Sr.: Debido a la circunstancia de que en las 
fechas en que se ordenaron siempre, como consecuen- 
cia de lo dispuesto en la vigente ley de Subsistencias, 
la formación de inventarios de substancias alimenticias, 
estaban ya recogidos la mayor parte de los productos 
de las cosechas, dió lugar a que esos trabajos estadísti
cos se refiriesen necesariamente a las mercancías guar
dadas en depósitos y graneros, quedando por tanto sin 
reflejarse en aquéllos el moviento natural del comercio 
desde el momento de la recogida del grano hasta el en 
que se piescotaron por los interesados Jas correspon 
dientes declaraciones juradas.

A subsanar una deficiencia de tal importancia obe
deció el que la suprimida Comisaría general de Abas
tecimientos acordase en 3i de mayo del pasado año 
que la recolección que por entonces iba a comenzar, no 
se levantase de las eras sin que los tenedores respecti
vos entregasen previamente las oportunas declaracio 
nes.

Pero esa disposición fué acogida, ño ya con preven
ción, sino con notarla hospitalidad, hija de concausas 
que no es este el momento de analizar, y como conse
cuencia, el estado resumen de la cosecha de trigo en el 
año agrícola de 1918-19, formado en vista de las decla
raciones juradas entregadas en las eras, no fué la expre
sión exacta, ni aproximada siquiera, de la verdad, se 
gún lo demuestra el hecho de que acusó tan sólo la 
reducida cifra de 26 millones escasos de quintales mé
tricos.

En vista de tal resultado y ante la indiscutible conve
niencia de no producir perturbación ni dificultad algu
na a la agricultura, cabe sin inconveniente alguno 
eximir al labrador de la obligación de declarar en las 
eras lo recolectado, según tan reiteradamente solicitó, 
si bien estableciendo reglas claras y fijas para hacer 
las declaraciones, siendo interesante recoger al propio 
tiempo que los datos relativos a la nueva cosecha, los 
referentes a los sobrantes del anterior, no sólo para po
der conseguir reunido el inventario completo de las 
existencias, sino como base cierta de las comprobacio
nes que de las declaraciones deberán ser ' practicadas 
por los Inspectores de Abastecimientos.

Deberán por tanto presentar declaraciones cuantos 
recolecten o tengan existencias de los artículos que se 
señalan en esta disposición. '

Si bien es exacto que es de alio interés conocer el 
resultado de la cosecha y las existencias de habas, ce
bada, avena, lentejas y centeno, y en su día el maíz, 
judías y garbanzos, no es menos cierto que la situación 
del mercado sobre estos artículos permite suspender las 
trabas antes establecidas para su circulación, procuran
do así aproximarse a la normalidad, sin perjuicio, cla
ro es, de la facultad del Gobierno de adoptar en ios 
servicios aquellas disposiciones que el conocimiento de 
las existencias permitan y las necesidades del consumo 
nacional pudieran demandar; pero en cambio precisa 
mantener la intervención del Estado en cuanto a la 
circulación y venta del trigo.

En atención a lo expuesto, S. M. el Rey (q, D. g.) 
se ha servido disponer Jo siguiente:

1 / Que no es aplicable a la próxima recolección el 
acuerdo de la Comisaría general de Abastecimientos 
de 3i de mayo de 1918, que dispuso que los productos 
de las cosechas no pudieran ser levantados de las eras 
sin que previamente hubiesen sido presentadas por los 
poseedores las oportunas declaraciones juradas.

3 .® Los labradores y todos los tenedores de habas, 
cebada, avena, lentejas, trigo y centeno, maíz, judías
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y garbanzos, deberán declarar las existencias de la co
secha anterior y las procedentes de las nuevas cosechas 
conforme vayan recogiendo los productos de referen
cia. La primera declaración se referirá a la situación 
el día 3o de junio y deberá ser presentada antes del 
día 8 de julio próximo. , .

La segunda declaración se referirá a la situación en 
3¡ de julio, incluyendo las cantidades existentes y re
cogidas en el mes anterior, y se presentará antes del 
día 8 de agosto.

La tercera se hará en igual forma antes del 8 de sep
tiembre y comprenderá hasta el 3i de agosto, y así 
sucesivamente hasta que esté terminada la recolección 
de todas y cada una de las existencias de que se trata, 
haciendo constar el declarante esta circunstancia en la 
declaración correspondiente al mes en que hubiera ter
minado de encerrar la cosecha.

Los plazos indicados para la presentación de las de
claraciones son improrrogables, y ultimada la recolec
ción, quedarán obligados todos los tenedores de los 
artículos mencionados a continuar en la misma forma, 
presentando declaraciones mensuales con las altas y 
bajas. ,

3 .® Que las mencionadas declaraciones, que presen
tarán por triplicado a la Autoridad local del término 
en que estén depositadas, se ajustarán al detalle que so 
consigna en el modelo número i, que se inserta a conti
nuación de esta Real orden, advirtiéndose con respecto 
a las reservas que se hagan con destino al consumo del 
poseedor, familia y servidumbre, a la manutención del 
ganado y a la siembra, que unas y otras se fijarán de 
acuerdo, las primeras con el número de personas <que 
casmpongan la familia y servidumbre, tanto domésti
ca como dedicada a las labores del campo; las segun
das, con el número de reses que pertenezcan al posee
dor del grano, y las terceras, en relación a la superficie 
qué aquél dedique al cultivo de la especie respectiva.

Los interesados que no residan en la capital del 
término municipal quedan autorizados, si asi les con
viniere, a presentar dichas declaraciones en el puesto 
de la Guardia civil más próximo, quien les devolverá 
uno de los ejemplares, haciendo constar por escrito el 
recibo, y remitirá los otros dos al Alcalde correspon
diente, el cual cuidará de mandar todas las declaracio
nes recibidas a la Junta provincial de Subsistencias 
antes del día 12 de cada mes, entendiéndose que de no 
hacerlo así incurrirán en las responsabilidades que 
detern|ina el artículo adicional de la Ley de n de no
viembre de 1916.

4 .0 Las Juntas provinciales de Subsistencias forma
rán un estado resumen mensual, que enviarán a este 
Ministerio antes del día 16 de cada mes, y en el que, 
con separación de pueblos, se harán constar en quinta
les métricos los consiguientes datos, con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación con el número 2, 
y cuyo estado resumen, tan pronto como esté ultima
do, cuidará V. S. de remitirlo, con toda urgencia, a 
este Ministerio.

5 .* Cuando de los aforos que se han de practicar 
inmediatamente resultasen ocultaciones o falsedades en 
las declaraciones precitadas, se acordarán sin pérdida 
de momento las sanciones a que hubiere lugar para los 
interesados responsables.

Asimismo, a los Alcaldes que retuvieran en su po
der, sin darles el curso debido, las declaraciones de 

existencias presentadas por los interesados, o se justifi
cara que consintieron no se presentasen, o que se con
signaran en ellas falsedades o inexactitudes, se les 
exigirá el máximum de responsabilidades a que auto
riza la legislación vigente de Subsistencias.

6 .° La circulación de la cebada, avena, habas, len
tejas, centeno, así como el maíz, judías y garbanzos, 
excepto cuando se trate de expediciones a provincias 
fronterizas, y dejando siempre a salvo las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Hacienda para las zonas 
fiscales, podrán efectuarse libremente, sin guías ni 
autorizaciones, pero con la obligación del vendedor y 
comprador de hacer constar la alta y baja correspon
diente en las respectivas declaraciones mensuales.

7 ? La circulación y venta del trigo, sin perjuicio 
de que se dicten por este Ministerio, respecto del par
ticular, aquellas disposiciones que las circunstancias 
demanden, estarán sometidas a las reglas siguientes:
j ) La circulación d$l trigo, dentro del término 

municipal no necesitará guía; pero de todas las trans
misiones que se efectúen deberá danee parte a la 
Autoridad local en el plazo de seis días por vendedor 
y comprador, y reflejarse en los partes mensuales de 
que trata el número 2.0 de esta Real orden.

Para la venta y circulación del trigo a otra lo
calidad se requerirá guía expedida por el Alcalde del 
pueblo de procedencia, que se solicitará expresando el 
destino y nombre del comprador, con el parte de baja 
del vendedor, y que se entregará después de ser regis
trada y producir sus efectos en la estación de embar
que, con el parte de alta a la Autoridad local del tér
mino de destino. Se reflejarán además las altas y bajas 
en los partes mensuales correspondientes.

El Alcalde del pueblo de procedencia dará cuenta de 
la salida al Gobernador civil, y éste, cuando el destino 
sea provincia distinta, lo participará al Gobernador 
civil respectivo.

Los Gobernadores civiles de las provincias de proce
dencia y destino darán cuenta al Ministerio de Abaste
cimientos de las salidas y llegadas del trigo y sus hari
nas. .

Cuando los Alcaldes sean dueños o copartícipes de 
alguna fábrica de harinas quedan obligados, tan pron
to como se publique la presente Real orden en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, a ponerlo en conocimiento de los Gobernado
res civiles respectivos, los cuales darán cuenta del caso 
a este Ministerio, a fin de que por el mismo se desig
nen las personas que han de substituir a dichos Alcal
des en las funciones de autorizar las guías de circula
ción de trigo y harina dentro de sus correspondientes 
términos municipales; y

8 .° Que los Gobernadores cuiden especialmente de 
insertar esta Real orden en los Boletines Oficiales de 
las provincias, haciendo a la vez que los Alcaldes, a los 
que se exigirá el oportuno acuse de recibo, la den a co
nocer por medio de bandos, y utilizando la Autoridad 
gubernativa, para el mayor conocimiento del caso, 
cuantos medios de publicidad disponga.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1919.— Maestre.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta 17 junio 1919.)
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SECCION SEGUNDA

608IEMÜ CIVIL DE LA EBOVINCA DE Z^MOZA
Carreteras. —Expropiaciones.

Rectificada por el Alcalde dé Castiliscar la relación 
de los propietarios a quienes se han de ocupar fincas 
en aquél término municipal, con motivo de la cons
trucción de la travesía de Castiliscar, en la carretera de 
tercer orden de Gallur a Sangüesa, este Gobierno civil 
ha dispuesto que se inserte a continuación, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que, como dispone 
el artículo 17 de la Ley de 10 de enero de 1879 y el 24 
del Reglamento de i3 de junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corporaciones interesadas, 
en el plazo de diez y seis días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Castiliscar, en 
contra de la necesidad de la ocupación que se intenta 
y en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 14 de junio de 1919.
fcl Gobernador,

Mig u e l  Do mf .n g e Mi».

Relación que se cita.
Número de orden, nombre de loe propietarios y clase de la finca.

1 Plácida Eraso, era.
2 Jacimo Lápieza, campó secano.
3 Agustina Martínez, id.
4 Juliana Leoz, id.
5 Cristóbal Almarcegui, id.
6 Hs. de Julián Tafalla, id.
7 Pedro Lapieza, id.
8 Antonio Buenó, id.
9 Pedro Lapieza, id.

10 Vicente Torralba, id.
11 Martín Gil, id. ,
12 Esteban Pérez, id. ,
13 Angel Sánchez, id.
14 Juana Castro, id,
15 Malaquías Sánchez, id.
16 María Vallejo, id.
17 Hilario Sánchez, id.
18 Plácida Eraso, id.
19 Nazario Arcéiz, id.
20 Rufino Jalle, Párroco de Castiliscar, id.
21 Plácida Eraso, id.

" SECCION TÉRCERA

COMISION PROVINCIAL üE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artículo 29 de 
la Instrucción de 24 de enero de igoS, se anuncia al 
público que la Comisión provincial, en sesión del día 
de hoy, ha acordado, usando de la autorización que a la 
Diputación ha sido concedida, la venta en pública su
basta de un solar de la propiedad de ésta, sito en la 
calle de Cinco de Marzo de esta ciudad, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado al efecto y que se 
halla de manifiesto en la secretaría de la Corporación; 
advirtiendo que durante el plazo de diez días, que fina
lizará el día 2 de julio a las trece, pueden presentarse 
las reclamaciones que se quieran, y que pasado dicho 
término no será atendida ninguna de las que se pro
duzcan. ,

Zaragoza, 20 de junio de 19Í9.—El Vicepresidente, 
Emilio Villarroya.—Por acuerdo de la C. P.: El Se
cretario accidental, José E. Orpi.

SECCION CUARTA

Ablililndii Ae Centribosiones de li proTÍncia 4: Zarigaia.
Cédulas de personas jurídicas.

Siendo bastantes los Ayuntamientos que no han 
remitido hasta la fecha el padrón especial de cédulas 
de personas jurídicas, no obstante la Circular de esta 
Administración, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l , co
rrespondiente al día 26 de abril último, en que se orde
naba el cumplimiento de este servicio, dictando reglas 
precisas y claras, según las cuales deben figurar en el 
mencionado padrón, en primer lugar el Ayuntamien
to, como Corporación y por tanto persona jurídica y a 
continuación las asociaciones, corporaciones y funda
ciones de carácter público o particular, domiciliadas 
en el respectivo municipio, según los antecedentes que 
obren en cada Alcaidía.

Esta Administración se permite recordar a los Ayun
tamientos morosos el cumplimiento del servicio, con 
arreglo a la expresada Circular, previniendo que res
pecto de los que resulten en descubierto, en fin del mes 
corriente, se propondrá al limo. Sr. Delegado la im
posición de la multa gue autoriza la regla 21 del ar
tículo 6.° del vigente Reglamento Orgánico de la Ad
ministración económica provincial.

Zaragoza, 14 de junio de 1919. — Mariano Claver 
Pérez.

Í6 Saoieada as la psoviaeia ¿e
D. Tomás Gómez Hernáiz, 'Tesorero de Hacienda de 

esta provindia;
Hago saber: Que por esta Tesorería se ha dictado la 

siguiente
Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 3.° del art. 5o de la Instrucción de Recau
dación de 26 de abril de 1900, declaro incursos en e! 
primer grado de apremio, con el cinco por ciento de re
cargo sobre el importe respectivo de sus descubiertos, a 
los deudores que a continuación Se relacionan.

Loque se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia para que en término de quinto día puedan satis
facer sus débitos, pues de lo contrario se continuará el 
procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 16 de junio de 1919. — El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

Utilidades-.
Luis M.' Aladrén, 91*98 pesetas.
Joaquín Calero y Comp.a, 12.
Cooperativa Metalúrgica, 
Miguel Martínez, io 3‘i5.
Electra Villalengua, 96.
Pío Rivas, 27‘i6. '
La Soisense, 116*45.
La Industrial Jalonesa, 25o‘55.

SECCION QUINTA

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de loe pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administratwo.

Número 2.485, D. Manuel Trigo Perales, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 29 de diciembre de 1918, sobre su ascenso 
a la categoría de i.ioo pesetas.
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Lo que en cumplimiento del art. 36 dé la.ley Orgá- i 
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 16 de junio de igiq.—KI Secretarid Deca
no, Rubio del Villar.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Aviso... _

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
acopios y su empleo de la carretera de Mores a Mai- 
nar, kilómetros i al 20, el contratista D. Pedro Sanz, 
a quien se adjudicó la contrata por la Dirección gene
ral en 27 de diciembre de 1917, y a los efectos déla de
volución de la fianza, que se constituyó para responder 
de la contrata, se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los AlcaidéS de los Munici
pios que a afectan las obras, remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jeiatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación contra 
el contratista por dichas obras; entendiéndose no haber 
reclamación algúna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 16 de junio de 1919 -El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

^IfU ,l>di0Íítí 'b •81/" 6 CZ OO'C. 18" : ZMl.’
al ai,1* -iu ‘J." aJy o1

Carreteras.—Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con 

fecha 10 del mes próximo pasado, lo siguiente:
«Visto el expediente adicional de expropiación de 

fincas situadas en término municipal de Trgsobares, 
cuyas fincas tienen que ocuparse con la construcción 
de los trozos 4.°;,5,° y 6." de la carretela de Morata a 
Calcena, y fas cuales no fueron incluida^ en las relacio
nes de propietaHos- publicadas en el Bo l e t ín  Of íc ia l  
de 9 de agostó de ipu, expediente general del trozo 6.° 
y en el del 29 de abril de tgií, para los trozos4-0 Y 5.* 
de dicha carretera;

Resultando que rectificada por el Alcalde de Traso- 
bares la relación de propietarios a quienes afecta la ex
propiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, núm. 178, de lecha 29 de julio último, 
abriendo un plazo de 16 días paia que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones oportunas;.

Resultando que no se ha producido ninguna de 
aquéllas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de 10 de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada Ley y de con
formidad con lo propuesto por él Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, ha acordado declarar 
necesaria la ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de órdén del Sr. Gobernador civil se hace 
púbíco róediante este Bo l e t ín Of i^ia ^ a los efectos 
del art 25 del Reglamento dé i3 de junio de 1879.

Zaragoza, 18 de junio de 1919. — El Ingeniero Jete, 
Miguel Mantecón.

Ir iq oislüi. ugtyííw vivo,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

. ■ xpc lir lo - titulo d, proph d

,A SiJó ■' 1 --J 4 • . ' ‘ ‘,
limeño Conchillub, lo-, niurq J Di itrilo minero;
o sábí r: Qué (I Sr. GobeiTia^ot civil, pof providencia de fecha U

N.0 del 
expe

diente.

'  .. . ... -rr"——'

NOMBRE OE LA NINA Perie- 
nenciéB.

1 -■1 '•--rT-r-r~T*n*t
CLASE 

de mineral. 
gUi la;, :■ ui

■------ - ■.'Ib .A—
TEÜMINO í 

Bh QUE r a d ic a
NOMBRE 1"''

1 DEL' INTERESADO 
,r; . r ..i y-J ■

1.367 Brillan le............................ 3 7
'LC.r. !

Hierro .......
>¡. ignoj

Tobed.......................
^ton<>¡L . -5! ■

1). César Lasuép Toro,
1-375 Corza 1.a.... .. ........ 100 .... Joaquín de Laru Fuentes
1.376 Corza 2.a...............  1 100 Codos y Tobed..........
1.396 Consuelo.............................. 30 Carbón ... .' Bijuesca y Bcixiejó.. b. Juaquiá Iglesjad Blasco. ■
1.460 Aifcolie -............... 5 Id............. torre! upaja........... 1 El mismo. •
1.465 Ilullpru.i Soriaiiay........... 13 Lignito........ Id........................ D. HigíX León OsóB.1 .413 Luz ... ..................... .... 130 Id............. Embid de Ariza.......
1.438 G id la ría............................ 34 Hierro .......... Berdcjo .. ............ Bernardino Egusquizhga e

; ¿oí 9Up asied y ec llurbnru.
1.450 Garlitos........... . ............... . 125 Lignito ...... । Túrrela paja ...........Sociodnd auónima Miró yteenén.
1.454 Añila ....................... 40 éarbÓH .. .. Id............ ............. :Ei mismo. ..
1 469 Rectificación a la mina Ro-

sita ...... ........... .. . . 823 - Td'. ■......... r. Id...................? j . El misma.

Lo quo de onien del Sr. Guberuador se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de ló dispuesto en 
el articulo 55 del Reglamento de 16 de junio de 1905, sirviendo dé nótífiCRciórr a los registradores qb.e no residen 
en esta capital y carecen de representante legal en la misma y pura condClmienlo generdl, pues h-tíáséurrido el 
plazo de treinta días Sin hahár sido épeladá le-providencia, se expediré el titulo de propiedad de las minas que 
figuran en la anterior relación, según dispone el articulo 56,del Reglameníto citado. .

Zara^pzp, 13 (lo jumo de 1919.Angel Jimeno. j .r ■.
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SECCION SEXTA

Arándiga.
Durante el presente mes se admitirán en la secreta

ría del Ayuntamiento las alteraciones que los contribu
yentes hayan tenido en sus riquezas, exhibiendo los tí
tulos de dominios respectivos, para confeccionar el 
apéndice al amillaramiento de este termino municipal 
para la formación del repartimiento de la contribución 
territorial para el ejercicio económico 1920-31.

Arándiga, i5 de junio de 1919.—El Alcalde, Do
mingo Ostánz.

Betmontede Calatayud.
, Hasta el día 2^del próximo mes de junto se admiti

rán en la secretaría del Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan tenido en su riqueza, 
previa presentación de documentos con los que acredi
ten haber satisfecho los Derechos reales.

Bel monte de Calatayud, 13 de junio de 1519.—El 
Alcalde ejerciente, Ignacio Pablo.

Boquifleni.
Hasta el día 10 de julio próximo se admitirán en la 

secretanía de este Ayuntamiento las altas y' bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en la riqueza rústica 
y urbana de este término, previa presentación de los 
documentos legales que lo justifiquen.

Boquiñeni, a 16, dé junio de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Solsona.

Escó.
Hasta el i5 de julio próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas, con los 
documentos que acrediten haber satisfecho el impuesto 
de Derechos reales.

Escó, i5 de junio de 1919.—El Alcalde, Francisco 
Abad.

Sádaba.
Girado el repartimiento general en la forma pres

crita por el Real decreto de n de septiembre de 1918, 
para cubrir el cupo de consumos de este Municipio en 
el actual año, sus recargos autorizados y el déficit 
existente en los presupuestos del ejercicio corriente, se 
hallará expuesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
donde se halla establecida la oficina de la Junta general 
del repartimieuto, por término de quince días, durante 
los cuales podrá aer examinado por los contribuyentes 
para formular las reclamaciones que consideren proce
dentes.

Lo que se hace público.a los efectos prevenidos por 
el artículo 96 del indicado Real decreto.

Sádaba, a i5 de junio de 1919.-«El Alcalde, Angel 
Casamayor.

Tiermae.
Hasta el 15 de julio próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas, .con los 
documentos que acrediten haber satisfecho el impuesto 
de Derechos reales.

Tiermas, 15 de junio dé 1919. — El Alcalde, Justo 
Ortiz.

Torrljo de la. Cañada
En virtud de lo dispuesto en el art. a.0 del Real de

creto de 4 de abril del año en curso y Circular inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número iso, co
rrespondiente al día 21 de mayo próximo pasado, de la 
Administración de Contribuciones, se hace saber que 
durante los días hábiles del mes corriente y hasta el 3i 
del próximo julio, se admitirán en la secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos que legalmenre acredi

ten las altas y bajas de la riqueza rústica y urbana de 
este distrito municipal, para la confección de los opon- 
tunos apéndices al amillaramiento.

Torrijo, 17 de junio de 1919.—El Alcalde, P. O., El 
Secretario, Daniel Gómez Rubio.

SECCIÓN

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Mtcurr#.r 
en las demM responsabilidades legales, de no presentarse tos 
procesados que a continuación se expresan, en el plaio que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cio_ en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju#z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la leu de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
LADREN ABRIE, Emilio; de diez y nuevo años, natu

ral de Lieja (Bélgica); procesado por estafa por viajar sin 
billete; comparecerá en término de diez días ante el Juzga
do de Jins’rucción de La Almunia, par-i notificarle el auto 
de procesamiento, ser indagado y constituirse en prisión 
en la cárcel del partido.

VICENTE SANCHO, Pascuala; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su actual domicilio, que lo 
tuvo últimamente en Biota; comparecerá ante la sección 
segunda de la lima. Audiencia de Zaragoza, los días ocho, 
nueve, diez, once y doce de julio próximo, a las diez de la 
mañana, a declarar como testigo en juicio oral de causa 
contra Angel Villellasy otro sobre homicidios frustrados.

PWnrE-'N'O OFICIAL

Electra Reusense. S. A.
El Consejo de Administración de la Compañía 

«Electra Reusense, S. A.» convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria de segunda convo
catoria, que tendrá lugar el día 7 del próximo mes de 
julio, a las cuatro de la tarde, en el local social, Plaza 
de Cataluña, número 2, Barcelona, con la siguiente 
orden del día:

i .0 Lectura y aprobación de la Memoria anual, 
Inventario y Balance del último ejercicio y toma de 
acuerdos reglamentarios.

2 .0 Nombramiento de Sres. Consejeros.
3 .” Asuntos varios.
Las acciones se recibirán por todo el día 2 do julio 

próximo en la Caja social y en el Crédit Lyonnais 
(Sucursal Ensanche), a los efectos de la asistencia a Ja 
Junta general, de acuerdo con el artículo 24 de los 
Estatutos.

Barcelona, 17 de junio dé 1919.— El Secretario, 
JulioGay.

DOeUHENTBS fllSÍM DE DIBOC11 SO COMW
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di
putación de Zaragoza.

imprente del Hospicio,


